
UIi Ayudante de LaboratQrip. 
CUatro Maestros 
Siete Maestras aUXiliares. 
Un Profesor de Canto escolar y Música. 

IH P.epílQlHl4 p,~r~neciente a lOS Cuerp~ ~p~ci~~ 4~ Mi
.. 1i!4l4'1I> ij@ WA"HCilfióp y Ciencia: 17 Prof~r~s ~p~cip.l!Z~~os 
1ltlf~!~llt.eS !WCuerpo espeCIal del M~glS~nQ Nl1Clo~al Pri
mario, en pose~iQn , !Mlemás, del título de Profes!>r l:Spec¡a,hzaqo 
III JilAA~Qgl!\ Ter¡¡,pGutica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-El Personal Que ocupa actualmente plazas de esta 
Want.ill'a nombrado en propiedad co~ arreglo a las disposiCiones 
l~~~ vigentes en la fecha de nombr~miento, qu~a confir
mado en 'los respectivos cargos y perCIbirá el sueldo, pagas 
{!~~rIt9r4~~i~ :r ~el1lás emolumentos asilfnados !l! j)~esto de ' 
tfli~í!'~p. Q\le d~~l1lpeña . . . . 

. ~~un~I!-.-~ person~ Que reuna los t¡ttH()s ex¡g¡~O§ por 
~ Í>~~r~ ~lamento, y no estanqp comprell4ido en la dis
RP.:'l .•. +~\~P: 8.ll tepor, lley~ prescando ~rvlclO§. en ~l Centro desde 
árites de 1 de enero de 1965. podra consolJdar sus derech~ en 
In'ppi~!!4 qtediante superadón de las pruebas delconc¡ll"so
ópo,sición restrin~ido que se convoque ~ efecto. 

T~rc~fa.-f,~ . Profespr~ que oCJlpap ¡¡.ctul4m~nu: !a.s cuatro 
pl~~ qjl I!J. Illlterior plantilla declaradas . ~ ~xtmgU1r !=()ntmua
~!ffi ~ . ~l ~jercici9 de los cargos . parll- lo¡¡ QU~ fu,~ron n01pl:!~a
dÍ!.s y percibirª n SUS haberes eQU1par~p':¡ ~p.n los de los ~aes
!i~ lllWio~~, c!>p &rrl'!gI9 a los der~hp.§ q~e ~ienen r~no
I.l~PA ~p V1f tlld pe la . L€y 20811!l1l4 Y Or4~p qe 3 de m¡¡.yo 
Q~, ll!tlp . 

Cuarta -El! tW9 c~q S!;) respetaran +ps dereptlp.s l~g~lm~nte 
~q\l~ri{l!>~ PQr caq¡¡. uno de los funcionarios qlle prestap sus 
~vJj;f~ '¡\<Ct\l~m~nt{j l'!n ~l lllStituto r'fª,ciOIl!l! de P~~ogia 
1'erapéti tica 

DISFOSICION FINAL 

~~ qerpgados los Reales Decretos de 14 de septiembre 
~ Ut~ ~flP~ta» d~ 16 Y rectificación en la del 21) Y 30 d~ 
pUl,ya de 19aO ,(<<Gaceta» de 1 de junio) que reglamentaron la 
primitiva Escuela Nacional dt Anormales; la Orden de 5 de 
j~ d(! 1934 (<<Gacetall del 6) Los Decretos de 8 de julio 
pe 195fi (ilJol~tin Oficial del Estado» del 19) y nÚmero 17'58/ 
1960, de 7 de septiembre (<<Bol~tin Oficial del Estado» del 16) 
r !~ damlls di$poslciones de igual o inferior rango que se 
OPtIllilill e la presente. 

lJFJP.giro 1822/ 1967, dI! 20 de julio, por el que se 
es'apltlce el plan de estudios de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid. 

wa Jla¡:Rl~¡¡.p R~ M~qicina d!;) Mltpn4 p~ ~zn!l~idp B4 MinlS
~~!9 QIil ¡:AI:lPI}!:il'm f r;:Jitlnci¡¡. utl p~¡m . 4~ . ~tl.jcJiQS q"He mqql
fiCa esencialmente el contenido y dlstnbuc¡ón PE: m¡¡'tlln~ del 
~l~llHtE: , e~~ilRle¡: i em!Q, en igual nllmero ¡i~ P¡ll"~S que ~l pl.an 
iGWII-l. ¡UUI m-imllfQ ª ¡iel?Mfpljar ~n l¡w fap~t~!¡ de plenCIIt~ 
y una' organización de enseñanzas ell CUa~nII\~t~ ~fU¡:JªPQs 
~n lW gri{llllf periqAq J:1feclínico y 4no segundQ Cl~nlCQ , sl:~jlido 
4~ pq I\fip RIl PflÍcHell 1l0spltal3rjlt· . 

JW, §ij virtud, cqll el iTlfofIlle Rel POTl~Il~O ~aC1oniJ pe lj:d~
G.¡;i~lI, jl. 9fPllBe~~!l qel MinistrQ de .E<:l1.lcacjÓn y Ci~Cla y 
previa deliberacIón del Consejo <le Mlwstroli 1m ¡¡U n:uq¡(m ¡lel 
dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-El Plan de Estudios de la Facultad de 

S.~g~ndo c\l!\-t.rjmestr~ : 

Fisiologia¡ General IBioenergética, Metabolismo, Biofjsicl!-, Fi
siología ce!ular). 

Anatomía (Esplacnología). 
Histologia (Anatomía ri:ücrosCÓpiCa), 

Tercer curso 

priIlleT cUf!.trim~strl'!: 

Fisiolog¡a humana (Fisiologia de la homi'ostasis, Fisiologia de 
la reproducción y del desarrollo. FiSiología del ejercicio, Neuro
fisiología). 

E!sicQlogja , 
4 patomíf!. (N!;)uroal1atomia). 
Bioestaqí¡;tica 

Segundo cuatrim estre: 

P¡ttologia GeIleral (T~oría, EtiOlogía general y Fisl<l¡¡l}~ 
10gl!p. .' 

MicroblOlogia. 
f!arasitologia 

Cuar-to curso 

Primer cuatrimestre: 

Patologia general (Propedéutica y Semiologia médicas), 
patología Quirúrgica (Propedéutica quirúrgica) 
Anatomia Patológica (general y especial). 
Farmacología (experimental y cHnica). 
~!ectr9rradio l ogía general. 

Al terminar este período preclinico .los alumnos deberán 
superar un ejercicio de revá lida ante un Tribunal nombrado 
por el Rector a propuesta del Decano para poder iniciar los 
estudios del período cUnico . . 

PERfollO CLÍNICO 

Constará de un cuatrimestre de cuarto curso y de los cursps 
Q~ipto y sexto, con las materias y horario¡¡' de clase~ t~rléi;iS 'y 
trabajos cUnicos Que se establezcan a propuesta de · lá.· Fa
cultad. 

Articulo segundQ.-Después del periodo clínico, el alumno 
realizará un examen de reválida ante un TriQunal nombradO 
pQr el R~ctQr l!- pr9PUest!\- del Decapo. 

Unª v~z ~uperado dic~W ~¡¡ am.en Qe.l>~rá pr¡¡,¡::ticar UIl afio 
de internaQP Eln hospi~les, en la fOfII\¡l quereg1I\.IPentaria,
mente se establezca, después del cual le será otOrgado «:1 tí
~ulp de l.oicenciado en Me.dicipa y Cirugía. 

Artículo tercero.-Ad~!l1á$ de los títulos de Licenciado y 
de Doctor en Medicina y Cirugía ppdrán estal:¡l¡:cerse sQQre 
la Q¡¡,se del perioelo ¡¡feclíni ~o titulaciones l'!sp!;)cia,les e.n Cilmcias 
M~di~as BÍlSic~, a prOPllesta de la FaPu}ta,d e inforI1le elel 
Consejo Nacional de Educación. 

Artículo cuarto.-El presente Plan de E¡¡tudips entrar3 en 
vigor en el cUrso mil noveci¡mtos sesenta y siete-sjlSentl!- y 9~P 
cop. las enlieñaPzas d!,:l Pbmer año . en ¡as Faclllt¡¡,des de. Ci~
cja!!. 

Afticulp quinto.-~e autoriza a·l Ministerio de EdllcaciPn "1 
Cl~npia Par!\- dictar l!J,s <lisposiciones nec~ri!l:§ PflX¡¡' ll!- e.~ec~
ción de 'lo establecido en este Decretq. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte 'de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

E:~ M~~lstro H!l E;ducación y Ciencia, 
MAN~L LOIf,A TAMAYO 

FRANCISCq ll'ftANCP 

MWiffiJl~ 4¡: 4l, PniYersidad de Madrid Queqa estapleciqo de M 1 N 1 S TER 1 O O E 1 N D U S T R lA 
le, siguiente forma: 

rrir¡'ler CllrSO 

Ipol~ye las aSIgnaturas de Matemáticas, Física, Química y 
Blolo¡1a y se dará en las Facultades de Ciencias. 

PERÍODO PRECLÍNICO 

Segundo curso 

Primer cuatrimestre: 

~1p'g\1!! q¡:m~rnl ¡bioqJlímic~estrJIC~~r~p: 
Anatomía (Osteología. Artrología., MiQlpgí~. 4qgif:llo¡¡íl!-). 
Histología (Citología y. Jjjm~~plpgí~ 1J~~1l, 

DECRETO 1823/1967, de 6 de julio, por el que se 
fijan las dimensiones mínimas para la instalación 
de nuevas industrias dedicadas a la produccí.ón de 
máquinas-herramientas y se priva de libertad de 
ampliación '!{ traslado a las existente,s. 

El pe.nQram¡¡. ¡¡..ciual de la iIldustria española de fabriClj,Cipn 
de máquinas-herramientas ofrece todas 'las características pro
pjjlS 4e un ~;<;?C~r en el qUe la, insuficiepte dimen¡¡ión de l~ 
~JIlPreSl1<s pr¡¡sell~q, especi!tl grq,ve4ad. 

~ectivamellte. España> cuenta en la act\lalidad con más 
de trescientas emPMas dedic¡¡.das a esta actividad. C9n un 


